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MINISTERIO DEL EJEACrrO
.PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

EXCEDENTES

Exeme. Sr.: Et ReY q. D. g.) se ha
eervide diiponer que el auditor de di·
'fisión D. Constante Miquélez de Men·
diluc:e J Pecifta, que ha cesado por real
deéreto de 15 del corriente en el cargo
de Director generaol de Prisiones, que
de en .ituaci6n de excedente fonoso en
esa región, conforme a lo dispuesto por
real decreto de 9 de abril de 1921
(C. L. núm. 180) y. rea>! orden de 29
de mayo de 1928 (C. L. núpl. :129).

De rea: orden 10 digo .. V. E. para
ro conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
20 de febrero de 1930.

BZUNOUEa

Sefior Capitán general de la primera re·
gi6n.

Sefior Interventor general del Ejército.

1UOCOMPENSAS

comprendido en el artículo adicional del
vigente reglamento de dicha condecora
ci6n.
. De real orden 10 digo a V. E. para
SU conocim~to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchol dos. Madrid
:10 de febrero de 1930.

BDDGOU

Sefior Ca1titin pneral de la l)rimera re
~

Dtreccl6D general de Preparacl6ll
de campaAa.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado del concurso anunciado por real
orden circular de 30 de d.iciembre úl
timo (D. O. núm. 3 del a.l\o actual),
para proveer una vacante de capitán
en el .. Servicio de Estado Ma'Yor",
existente en el Gobierno militar de
Cádiz, e.1 Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien designar para ocuparla al de
dicho empleo lde Infanteria D. Benig
no ClIibrero Lozano.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimie-nto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muoho. afiOI.
Madl'«d 20 de febrero de 1930.

BDlKGUR

den de 24 de julio último (C. L. nú
mero 252), el Rey (q. D. g.), de acuer
do con 10 informado por el Consejo
Supremo del Ejército y Marina, se ha
servido disponer que la amp\iacl6n que
establece la citada real orden compren
de a los individuos que cesaroo en el
disfrute de los beneficios del menclOlllL
do real decreto, por reincideocia en la
f~ta de pago de las cuotas anua:e.,
Slea\1)re que concurra la condiei60 de
residir en 36 de octubre de 1937 en los
paltea en que tiene aplicación, J aboben
de una' sola vez, lCkmás ele la cuota ini
.cial correspondiente al afta 19138, el im
porte de 111 anualidades de 101 aJlos 1939
Y siguientes basta aquel inclusive en q.
presenten la petici6n, bien entendido que
no se les computará para este abono las
eantid,ades anteriormente satisf~ y
que SI nuevamente cesaran por la falta
de pago en e: disfrute de los benefi
cios, no podrían ya acogerse a los mis
mos.

De re~1 orden lo digo a V~ E. para
su conocimiento y dtmM efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
19 de fobrero de 1930.

Sefior...

DIrecc1ÓD general de InstrucdóD
y Adm1ntstrac1óD.

ACADEMIAS
SefiOl'.....Excmo. Sr.: Vilta la inltancia curo

sada pÓr V. E. a este Ministerio 'con
IU eaerito de 4 del mes actual, promo
vida ,.r el sargento licenciado,' acogido
a 101 beneficio. del capitulo XX de la
ley de reclutamiento de 1912, D. CarlOI
Berna"', de Quir6s 7 Cabarról, doml·
cillado ea cita Corte (Cottanltla de 101
Angeles núm. a), e: Rey (q. D. l.) ha
tenide a biea concederle la Medalla de
Sufrimientos por la Patria, lin penllón,
por haber Ildo herido ¡rave por el ene·
migo el di. la de octubre de 1914, en
Yebel Sinder (Ceuta) .perteneciendo co
mo soldado al re¡lm{énto de Infanterla
del Rer •• 1, 1 haUarae. por tamo,

~CJIlo. Sr.: Vi.ta la instancia pro
movida .por dofta Mercedes Mitin G6
mez, reSidente en Tó~o, calle del Arra.

RECLUTAMIENTO y iltEEYPLAZO bat, núm. 36, abuela y tutora del me- .
• .t nor D. Ricar~ Rojo Gan:fa, era ~ica

CWctIIdr. 'Excmo. Sc-.: vl.q., tal de que le le concedan a '* 101 be
consultu promoyid.. por 101 c6nlul61 neftciOl de InpoeIO 7~ •
de la aaclón de Nuna York (Eatadol 1.1 AcadetJlfa. mlllwes como hu"f....
'(jni~) ., C6rdoba (Arlentina), relpee- "tlel capitin de Infantert~ (E. R.) D. Ri.
to a '1 pueden concederse 101 beneáclo. cuelo Rojo Amolin, muerto a COIIJeo
del decreto-le:r de a6 de octubre de 1937 cuencia de heridal recibidu eI1 aeto del
a los mozos que 101 perdieron por ha- servicio, el Rey (q. D. Ir.) de acuerdo
ber reincidido en la falta de paco de con lo informado por el C:on.ejo Su
la. anualidadel que se comprometieron 'lI'emO del Ejército y Marina, ha' tenl.
1. Rtisfac:u, en vilta de la pr6rrop m· do • bien acceder a la petici6n 'de la .
mitada de pluo 41Ie coaciIcIe :a real or· recarreDte, por ba1Jw. el CalO CNnprea-



444 21 de febrero de 1930

BEUJfGUElt

Excmo. Sr.: El Rey (q., D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la ·Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder al
comandante de la Guardia Civil D. Emi
lio Pérez Núñez la pensión de la Cruz
de dicha amen. con antigüedad de 29
de diciembre último, debiendo percibir
la a partir de primero de enero si·
guiente.

De rul orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de febrero de 1930.

Señor Presid~nte del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Director general de la Guardia
Civil e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey ~q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder 311
capitán de la Guardia Civi: D. Luis Pa
rras Charrier la Cruz de dicha Orden,
con antigüedad de 14 de marzo de 1921).

De rul orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de febrero de 1'930.

BItJl.ENGUQ

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
atucrdo con la Asamhlea de la Real y
~fi'¡itar Orden de San Hermcne¡'(Íldo,
Se ha servido concc<ler al capitán de la
Guardia Civil D. Perfecto Malo M uuilla
];¡ Cruz de dicha Orden. con antigüe
dad de 31 de agosto de 1929.

De real ordcn lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá's efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de febrero de 1930.

"".' ..
BERENGUER

El Director geueraJ.
MANUEL GoDED

'-", ...
• '.-', .... >-4""

--"
ORDEN DE SAN HERMENE-

GILDO

vigente cuadro, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo oon lo informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina, ha
tenido a bi~n conceder el ingreso en la
primera sección de dicho Cuerpo al men
cionado soldado, con arreglo al artículo
segundo del reglamento aprobado por
real decreto de 13 de abri'l de 1927 (DIA
RIO OFICIAL núm. 91) y articulo cua:r
to transitorio del mismo.

De rea: orden, comuincada por el se
ñor Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimierito y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 19 de febrero de 1930.

Señor Comandante general del Cuerpo
de InvMidos Militares.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitán
general de Canarias e Interventor ge
neral del Ejército.

.....,...~~~~
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de

acuerdo con lo propuesto por la Asam
bilea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al teniente corone: de la Guardia Civil
D. Gustavo Tuser Revert la pensi6n de
la placa de dicha Orden con la antigüe
dad de 17 de octubre de 1929, fecha en
que cumplió los plazos reglamentarios.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimicnto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
1<) de reh~erl) de '930.

SeÍlor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y ~farilla.

SeÍlores Director general de la Guardia
Civil e Interventor gencral del Ejér
cito.

El Director general,
MANUEL GODEO

INVALIDaS

dido en el rul decreto de 21 de agosto
de 1909 (e. L. núm. 174).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de febrero de 1930·

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejé:cito y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de :a revisión
del expMiente instruido en la primera
región, a instancia del cabo de Artille
ría, licenciado por inútil, Ceferino Apraiz
Zabala, d:míciliado en Cuatro Vientos
(Madrid), en justificación de su dere
cho a ingreso en ese Cuerpo, y hallán
dOSe comprobado documentalmente que
el día 2i de octubre de 1922, encontrán
dOSe en el aeródromo de Nador (Meli
lIa) empleado en la preparación de pro
yectiles y bombas para la Aviaci6n, hizo
explosión una de éstas, produciéndole
lesiones, por las que tuvo que ser:e am
putada la mano izquierda·, perdiendo las
'falanges de los dedos pulgar e ¡ndice
<le la mano derecha y el ojo i7quierdo,
sIendo declarado inútil total para el ser
vicio, y que las' lesiones que presenta se
encuentran induidas en el viA'ente cua
dro, el ~Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo ínfMmado por el Consejo Supremo
de: Ejército y Marina, ha tenido a bien
conceder el ingreso en la se¡;(unda sec
rión de dicho Cucrp() al mcncionado ca
ho, CDn arrc;:(lo al artíc~lo scgu¡,(h del
rcg-lamcnto aprohado por real decreto
de '3 de abril de 1027 (D. O. nÍlme-
ro ()l). .

De rnl orden, crmltlllicada por cl se
fj',r ~! in:stro del Ej"re:t", 11) digo a
V. E. para su conocimiento y <!e l1l{is
dectl)s. DiM ¡¡,uarde a V. E. muchos
:tilOS. Madrid '9 de febrero de 1930.

Seiior Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Sellores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Ma1"ina, Capitán
genera: de la primera región e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del expediente
instruido en 1, Capitanla general de Ca
narias a instancia del soldado del Ter
do Alfredo Mulet G6mez, .licenciado por
inútil, en justificaci6n de su derecho a
ingreso en eee Cuerpo, y hallándose com
probado documentalmetne que, por pade
cer cicatrices extensas y deforlJlel en el
pie derecho a consecuencia de herida
Ilroducida por bala enemiga 111 dla 23
de septiembre de 1924, en Gorl'uet (Te
titán}, ha Ildo declarado inútil tota: pa
ra el servicio, y que :as lesione, que
prea~& le encuentran incluida. en el

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo Con 10 propuesto por :a Asam
blea de la !Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al teniente coronel de la Guardia Civil
D. Ramón Escobar Huerta la pensión
de la placa de dima Orden, oon antigüe
dad de S de diciembre último. debiendo
Percibirla a parti·r de primero de enero
siguiente.

De real! orden, lo digo a V. E. para
su conOCimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
19 de febrero de 1930.- BaUMGUU

Seftor PresIdente del Consejo Supremo
del Ejército y Ma·rlna,

Sefiores Director genera: de la Guardia
Civil e Interventor ,eneral del Ejér-
cito. ..

'.., , ..It"' .........*' ...........~i r~ ...."....., ( • l 1 .

BERENGUER

Sellor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Sellor Director gelleral de la Guardia
Civil.

•••
••,.. t. ,..........

CONCURSOS

Circula" Excmo. Sr.: Habiendo que
dado desiertas :as vacantel de coman
dante .primer profesor de los rrupos
qU1nto y lexto y las dos de capitan del
quinto grupo (francés), anunciadas a
concurso para la Academia elpecial de
lnfaoterla por real orden circular de
301' de diciembre de 1929 (D. O, núm, 1
de este afio), el Rey (q, D. r.) le ha ser
vido dilponer se anuncie nuevo concur-
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so. Los comandantes y. capitanes q~e de
seen tomar parte en el pro~overa!l sus
instancias en el plazo de qUince dlas, a
partir de la publicación de esta. real

- orden remitiéndolas los primeros Jefes
direct~mente a la sección de Infantería
de este Ministerio, documentadas en la
forma reglamentaria, consignando los
que se hallen sirviendo en Af~i~a, si tie
nen cump~ido el plazo de mlnlma per
manencia, y debiendo los concursaJ.ltes
acompañar cuantos documento~ consld~

ren necesarios, a fin de ¡¡credltar d~l

damente que poseen con toda perfeccion
el francés, inglés y dibuj.) topográfico
y panorámico, los comandantes, y el
francés, los capitanes.

De real oroen 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demá'S efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de febrero de 1930.

BERENGUEJl

Señor...

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Como resulta
do del concurso anunciado por real or
den circular de 31 de diciembre último
(D. O. núm. 1 del afio actual) par.a
cubrir seis vacantes de comandante Pri
meros profesore~, 19 de capitán p~ofe"
sor, seis de temente (E. A.) auxlhares
de profesor, dos de teniente (E. R.) y
una de músico mayor,--de plantilla, en la
Academia especial de Infanteria, e: Rey
(q. D. g.) se ha servido designar para

-ocuparlas a los jefes, oficiales y asimi
lados que figuran en la siguiente rela
ción; habiepdo quedado desiertas una
vacante de comandante primer prooesor
de los grupos quinto y sexto y dos de
capitán del quinto grupo, por no reunir
los solicitantes las condiciones exigidas
en la real orden antes mencionada.

De- real 'orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá·s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
20 de febrero de 1930.

BEJlENGUEa
Sefior...

JlELACION gVE SE CITA

Primera agrupaci6n

Primer grupo

Comandante, O. Manuel Tuero de
Castro, de la zona de Toledo 2.

Capitán, D. Andrés Fernández Cue
vas y Martín, de la zona de Zamora 37.

Capitán, D: José Artieda L6pez, de:
regimiento de América 14.

Capitán, D. Ram6n Gotarredona Prats,
de la Academia General Militar.

Teniente, D. Juan Cal'1'eras Gonzá
lez, de la Escuela Central de Gimnasia.

SeguHdo grupo

Capitán, O. César Alvarez Alvarez,
de las Intervenciones militares Melilla.

Teniente, O. Joaquin 'Cuesta de An
cas. de la Escuela Central de Gimnasia.

21 de febrero de 1930

Segunda agrupaci6n

Primer grupo

Comandante, D. Adolfo Lodo Váz
Qllez, del Museo del Ejército.

'Capitán, D. Francisco Moral García,
del re~imietno de Guipúzcoa 53.

Capitán, D. Antonio Garijo Hernán
dez, del mismo.

Segundo grupo

Comandante, D. Angel López-Guerre
ro ~Iiranda. de ayudante del Director
genera: de Carabineros.

Capitán, D. José González García, de
ia Escuela Central de Gimnasia.

Capitán, D. Rafael Moreno Garrido,
del regimiento de Las Palmas 66.

Capitán, D. Luis Valero Coll, del ba
tallón Cazadores de Segorbe 12.

Teniente, D. Antonio Gil del Palacio
lfellid, de la Academia General Militar.

1
Tercer grupo

Comandante, D. Félix Navajas Gar
cía. del Colegio de María Cristina.

Capitán, D. Juliál1 Cuartero Sánchez
Serrano. de las Intervenciones Mi:itares
de Melilla.

Capitán, D. Rafael Cabanillas Pros
per, del batallón de Montafía Fuerteven-
tura 10. ,

Capitán, D. Joaquin Huidobro Polan
cn. de la Mehal-la de Tetuán l.

Teniente, D. Federico Inglés Sellés,
del batallón de Montafia La Palma 8.

Coorto grupo

C'omandante, O. Julio Parra Alfara,
de disponible en la primera región.

Capitán, O. Juan ,Romero Valentin,
del regimiento de Gerona 22.

Capitán, D. José López Barr6n, del
regimiento de Cantabria 39.

'I'eniet1te, O. Maximiliano Morato
Guerrero, del regimiento de Segovia 75.

Quinto grupo (Ing:és)

--Capitán, O. Fernando Ahumada Ló
pez, del regimiento de Jaén 72.

Capitán, D. Jesús Ahij6n Godin, del
regimiento de Badajoz 73.

Sexto grupo

Capitán, O. Andrés Sánchez Pérez,
del regimiento de Navarra 25.

Teniente, O. Fernando Le<iesma Na
varro; de la Mehal-Ia de Tetuán l.

Secci6n de tropa

Teniente (E. R.). D. Santos Benito
Mariscal, del regimiento del Rey l.

Teniente, O. Manuel Herrero Rengel,
del regimiento de Toledo 35.

Músico mayor, D. José Martín Gil,
del regimiento SegOVÚl> 75.

Madrid 20 de febrero de 1930.--Be
renguer.

RiElNGRESOS

Circular. Excmo. Sr.: El R~ (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
que el ex capitán o: Fermin Galán Ro

,,,,,,,,,,''''''J'~~_:;,* ~ " ll("i 1; '" I ~J~ c.!.~ ~"I '-
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d·ríguez cause alta nuevamente con di
cho empleo en el Arma de Infantería
como comprendido en e: real decreto de
5 del mes actual (D. O. núm. 30), colo
cándose en su escala en el puesto que
ocupaba al ser baja en ella.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1930.

BEltENGUEIt
Señor...

Circular.- -Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
que e'1 ex-capitánlde Infantería (E. R,)
D. Juan Perea ,Capulina, cause alta
nuevamente con -dicho empleo en el
Arma de Infantería (escaia reserva)
como oomprendido en el real decre
to de 5 del mes actual (D. O. núm. 30),
colocá·ndose en la escala de su clase
en el puesto que ocupaba al ser baja
en ella.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos, Dios
guarde a V. E. muchos años. 'Madrid
18 de febrero de 1930.

BEltENGUEJl
Sefior ...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (Que
Dios guarde) ha .teniodo a bien disponer
que el ex-teniente D. Jesú~ Rubio Vi
llanueva, cause alta nuevamente con
dioho empleo en el Arma de Infantr.
ria, como comprendido en el real lCe
creta de 5 del mes actua1(D. O. 00
mero 30), colocá·ndose en su escala
en el puesto que ocupaba al ser baja
en ella.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Oiolt
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
18 de febrero de 1930.

BEUNGUEJl
Sefior...

RESERVA

Sermo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se ha
servido disponer el pase a situaci6A
de reserva por haber cunrpl;do la edad
reglamentaria en el dia iCllC la fecha,
del capitán de Infantería (E. R), con
con deosotino en :a zona de reclutamien
to y reserva de C6rdoba, núm 10, don
Rafael G6mez Cabanillas, abonándo
sele el ·haber mensual de 450 pesetas
que -le ha sido sdalado por el Consejo
Supremo del Ejército y Marina, a par
tir de primero de marzo pr6'fimo, por
la citada uniKl:ad de reserva a lá que
queda afecto.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efecto;.
Dios guarde a V. A. R. muchos afiol.
Madriid 20 de febrero de 1930.

DAMASO BI:UoNGtlD

Sefior ·Calpitán gellieral de la. seguniall.
regi6n.

Sefiores Presideon·te del -Cons.ejo Su
'premo del Ejército y .Marina e In
terventor general .del Ejército,

•
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El Director reneraJ,
MANUEL GODEO

Sefior 1efe Superior de lu Fuerzal
Militare. de Marruecos.

Sel\ores Director general de Marrue
cos y -Colonias e IllIterventor general
del Ejército,'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) tia
tenido a bien disponer que el ajus
tador D. Marcos Orbaneja Bernal de
la Comandancia ~e Artil1erfa de M:e
Hita, que de en situación de ((Al Ser·
vicio de'l Protectorado)), por haber si.
do destinado a las Intervenciones Mi
litares de Melilla.

De real orden, comunicada pM el
sefior Minietro del Ejército, lo digo
a V. E. para su conocimiento y de
más ef«tos. Dios guarde a V. E. mu
chos afl08. Madrid 19 de febrero de
1930•

DESTINOS

A mae8tro armero de legunda.

D. Domingo de Guzmin Allel' Fer
núdez, .de la Comandancia de ID
tendencia de Ceuta, con la antigüe
dad de 18 de febrero de 1930.

D. Manuel Villanueva Alvarez, del
Grupo de Fuerzas ~gulares IDdire
nas de MeJilla, z, con antigüedad
de 18 'de febrero de 1930•

D. Antonio Bonego Quevedo, d.
las Intervenciones Militares de Te
tuú, con antigüedad de z8 de febrero
de 1930.
A maeetro 'lliDero-guarnicionlll'O-bu

tero de primera.

D. Prudencio Toledo Medina, del
regimiento Cazadores Alcútara, 14.
de Caballería, con antigüedad de 14
de febrero de 1930.

Madrid 19 de febrero de 193o-Go
dedo

ASCENSOS

D. Antonio Zaforteza Villalonga,
destinado en el regimiento mixto de
Menorca, con la. de 28 de junio de
1929.

·D. Fernando Elvira Mateos, ·des
tinado en el regimiento a 'Pie, 8, y en
comisión t'D la. Fábr¡ca Nacional de
Productos qulmico9 de AJfol1l8O XIII,
con la de 30 del misomo mes y alio.

MlUd;rid 19 de febrero de 1930.-Be
renguer.

Sermo. Sr.: El ·Rt'y (q. D. g.) ~ ha
D. Edmundo Rodríguez Bouzo, dis- , servido disponer que la real orden cir

ponible vohmtario ~ la segunda .re- cular de 25 de ~nero último (D. O. n6·
gión, con la lI.ntigüedad de 28 de ju- mero 20) se entienda rectificada en el
nio odie 1929. seontido de que el capitán de Artillerla

D. Lui9 Camitleri Ramón, destÍ11a- D. Fet"M.ooo Halcón Villalón Daoiz,
do en la fábrica de Murcia, con la de contÍ1lúe prestando sus servicio, ~ el
JO del apresado mes y afio. regimiento 1igero núm. 2 (Sevilla),

qued~ndo sin efecto su destino en ell
misión a 1a Comandancia de Ceuta,
y que "el de igual empleo D. Rafael
Alaguero Betancourt, pase destinado,
en concepto de voluntario. a la citada
ComandllllX:ia, procedente de la misma,
.como ascendido, quedando igualmen
te sin ¿ecto el destino al regimiento
ligero núm. 8, efectullilÍopor la repe
tida soberana disposici6n.

IDe rea1 oooltn lo digo a V. A. R.
pll.ra su conocimiento y demás efectoll.
Dios guarde a V. A. Rmuchos al\oll.
Madrid 20 de febrero .de 1930.

D,(MASO BEUNGUER

Sef\or Capitán general de la s~gunda

región.
Seftores Ca'Pitál1J general de la octava

regioo, Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l .ha
tenido a bien conceder el ueenso a
la categoria inmediata, con la an
tigüedad que a cada uno se le d
fiala l al penanal que se expresa a
continuación.

De real orden, comunicada por el
sefior Ministro del Ejército, 10 digo
a V. E. para su conocimiento y de
mis efectOl. Dios guarde a V. E. mu
chos aflos. Madrid 19 de febrero de
1930 •

El Director r-raJ.
MANUEL Gooao .

Seflores Capit4n general de la dxta
región y J.efe ·SlJIlerior de 116 Fuer
zas MiHtarel de Maruec:01I.

Sefior Interventor general del EJ'r.
cito.

RELA~IOM Qtl'I: la CITA

A m••tro armero de primera.

D. J~ Alonao Roddl'Uez, del re
¡imiento Infanterla Andalucfa 5Z, con
antigüedad de primero de febrero de
1930, ,......\ .."'"'~'.

.. •••• l. ":~'%IrM.I

zo y termina con D. Fernando Elvira
Mateas, que figurabal1l en las rt:1acio
nes de ascensos aprobadas por rea
les órdene·g de 8 de juliQ y 7 de agos
to últimos (D. O. núms. 147 y 172),
respectivamente, disfruten de I¿! an
tigüedades que a 'cada uno se le asig
na, en vez de las> que figuraban en
dichas soberanas disposiciones.

De real orden lo digo a V. A. R
para su conocimien to y .a:emás efectos.
Dios guarde a V. A. R muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1930.

DblASO BERENGUD

Señor Capitán ge~ral de la segunda
regiól1l.

Señores Capitanes generales de la pri
mera, tercera y octava regione, y de
Baleares e Interventor general del
Ejército.

JtI1ACION QUS SE CITA

Comandantes.

IIccl" '1 ca.lllnl I I:rfI ClDlIIIr

ASCENSOS

El Director lI'_aJ,
MANUEL GoDEO

Seftcir Capit6.n general de la sexta
región.

Exocmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 12
del actual, prómovida por el sargento
del regimiento Lancero!' de Barbón.
cuarto de Cabatlerla, José Garcla Cas
tro, en súplica de que ee le conceda.
pr¿erencia. llObre los d-emás de su cla
ae para ser destinado al regimiento
Húsares de Pavla, 20 del Arma y Uni
dades de CllIballerla de guarnici6n en
Madrid; el Roey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la petici6n· del recu
"ente, por carecer de derecho a lo que
solicita.

De real orden, comulllÍca.da por el
leftor Ministro del Ejército, Jo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
aliOlI. Madrid 19 de febrero de 1930.

DESTINOS

.lcCIIJa dI IrtllI'l'fl

ANTIGUEDiAD

Sermo. Sr.: El Rey '(q. D. g.) se
ha tenido diS>poner queJos jeí~s y
capitanes .de Artillerla comprendidos
.t!, la liguiente relaei6n, que "rinel.
D1& con D. Edmundo Rodrl¡uez Bou.

·D. Angel Diaz Rey, del regimientc
Cazadores de Galicia, 25.• de Caballe
rla.

D. Antonio Fernánciez Vázquez. del
mismo. .

D. José Maria Guimarais Caruncho,
del millDO.

D. Juan Vázquez sebastiáu, del mis
mo.

D. ElIII"ique Vilarifto A·lonso, die:
mismo.

Madrid 19 de febrero de 1930.--Go
dedo

--,---........._------

Señor Capitán general de la octaTa
..«:gión.

RaACION QUIl se aTA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido promover al empleo d~ sub
oficial de la escala de complemento de
Caballeria, a los sargentos de .iicha
escala que se citan t'I1' la sigu~ente re~

lacibn, por reunir las condiciones re
glamen.tarias y con arreglo a la real
ol'lden circular de 6 de noviembre de
1924 (D. O. núm. 251).

De real ooo:en, conmunicada por el
seoor Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demá!
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 19 de febrero de 1930.

El Director~
MANUEL GoDm
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DISPONIBLES• uscr. C-M" SU l
. Excmo. Sr.: Coniforme con lo soli
citado por el capitán de Artilleria, con
destino en el regimiento de montaiia
número 3, D. Florencio Terrege Pe
drezuela, el Rey «J. D. g.) se ha. ser
vido concederle el pase a situación de
disponible voltmtario, con residencia
en esta región, con arreglo a. la real
orden de 10 de fe~ro de 19~

(D. O. núm. 33).
De real orod~n lo digo a. V. E. pa

ca su conocimiento y demáS' efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a.iios
Madrid 19 de febrero de 1930. .

BDERGUEll

Seiior Capitán general d~ la octava
I'egión. •

Seiiores Capitán general de la prime
ra región oe Interventor general de'l
Ejército.

DIS1'IINTIVOS

Excmo. 51'.: Cooforme con lo soli
citado por el teniente de Artillerfa con
dest!no en la Mehal"la Jalifia.n~ de
Melttla núm. 2, D. Rafael de Antonio
~orales, el Rey (q. D. g.) se ha ser
VIdo concederle el cListintivo de las
~encionlldu fuerzas, como compren
~Mo en la real orden circular de 25
de octubre de 1928 (D. O. n6m. 237).

De real o~den lo digo a V. E. pa
ra. su conocImiento y demás efectos.
P'IOS .guVde a V. E. muchos afios.
...adrld 19 de febrero de 1930.

BEUNGUD

Sefior Jm Superior de lu Fuerzu
Militares de Marruecos.

21 de flebl'Uo de 1930

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli·
citado por el teniente del regimiento
de Artilleria a pie núm. 3, D. José
Virgili Quintanilla, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle licencia para
cO'Dtraer matrimonio con doña. María
Luisa Guirao Almansa.

De real orden lo digo a. V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarod:e a V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1930.

lJUENGUEJI.

Señor Capitán general de la. tercera
región.

RET.tROS
~"""~...,o ..

Excmo. Sr.: El Rey (q. .D. g.) ha
ten.ido a bien disponer que ~ ajustador
D. Juan Garcia Pérez, dell"'egim~nto
de Artilleria ligera núm. 3 (Valencia)
cause baja en el Ejército en ñn del c~
rriente mes, por haber cumplido la
edad para el retiro forzoso el 16 del
mismo, sin perjuicio del sefialamien
to de haber pasivo qu,e -en su día le
sefia!le el CODgejo Supremo diel Ejér
cito y Marina.

De real orden, comunicada por el
sefior Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efecto,. Diol guarde a V. E. muchos
afios. Madrid 19 de febrero de 1930.

El Dlrecter r-J,
M.unm. GoDm

Selior Capitán general,de 'la. tercera
región.

Sefiares Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e lnter
ventor general del Ejército.
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Excmo. Sr.: Vista la instaDCia cur
sada por V. E. a este Ministerio en
4 del mes ·próximo pasado, promElvida
por el sargento del regimient. de Ar
tiller!a de costa núm. 2, Fernando de:
Santos y de Santos, en· súplica .e que
en sus documentos militares se ~ ano
te el dictado de don, por hallarse en
posesión deJ titulo de Bachiller, según
acredita con la copia que ,del mism.
acompa.iia; el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien acceder a 10 solicitado por
el recurrel1lte, con arreglo a lo dis
puesto ell la real 'Ot'den cil'cu1a.r de 25
:die abril de 1884 (C. L. núm. 153).

De real orden, comunicallla por el .
señor Min.istro del Ejército, 10 digo a
V. E. para su éonocimiento '1 demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 19 de febreo de 1930.

El Director .-eral,
llAxum. .GeDm

Señor Capitán general de la octava
región.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el certifieado fa·
cultativo del recol1lOcimiento sufrido
por el comlrll'liante de ArtiUe.rla, de
reemplazo por enfermo en esta región,
D. Juan Membrillera Beltr'n, en e:
que -se hace constar que le ellCuentra
curado y ptil para el servicie activo,
el Rey (q. D. g.) se ha senKlo dis
poner vuelta a esta situación, iMbiendo
quedar dispon.ble en la misma.

De real orden lo <Ligo a V. E. pa
rasu conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1930.

BouGUU

Selíor Capitán general de la. tercera Sefior Capitálll general 'd'e la séptima
región. región.

1NUTILES

Excmo. Sr.: En vista del ~ertificado
de reconocimiento facultativo sufriido
p~r el maestro aI'mero del regimiento
mRlxtode Artilleria de Tenerife, don

afael Méndez Garcia, por el que se
comprueba que el interesado se en
cuenltra inúti'l para el servicio el Rey
(q. D. ~.) se ha semdo disp~ner que
el. re~endo armero cause baja en el
EJ~r~lt.o por fin del corriente mes, sin
p.erJUIClo del sefialamiento de haber pa
&1':0 que en su d!a le seliale el Con
seJo Supremo del Ejército y. Marina.

De rea: orden, comunicada por el
~fior M~Distro del Ejército lo digo a.

. E. pa.r~ su conocimient~· y d'emás
ef.ectos. DIC!s guarde a. V. E. mucho.
afios. MadrId 19 de ,febrero dé 1930

El DIrector lneral,
MANUEL GoDKD

Sel'ior Capitán genera·1 de C..n..rias.
Sefiores Presidente del Consejo Su

premo del Ejército y Marina e In-
tervellltor general del Ejército.

TRATAMIENTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V.E. a este Ministerio en
21 del mes próximo pasado, promo
vi;d:a por el sargento de'! regimiento
de Artillerfa de costa núm. 3, Vicente
Mifiana Guu, en súplica de que en sus
documentos mil.itares se' le anote el
dictado de don, por hallarse en pose
siólll de la carrera de Practicante, se
gún comprueba con la certificación
Académica de al!ompafia; el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acce.
del' a lo .solicitado por el recurrente'
con arreglo a :10 dispuesto en la rea.i
ol'ldlen circu1u de 25 de abril de 1884
(C. L. núm. 153).'

De real ardeD, comunicada por el
selior Ministro d·el Ejército lo digo a
V. E. para su conoc:imient~ y demás
efectos. Diol guarde a V. E. muchos
aftoso Madrid 19 de febrero de 1930.

El Director l_raJ,
MAM'lJZL GoDKD

Seftor Capitán genera.1 de la primera
regi¿n.

Selíor Interventor general del Ejér
cito.

.e.
11II....CIl ...,.. .una,

!f.:! .
AP1'IOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se'
ha servido conñrmar la declaración
de apti~ud hecha por V. E. para el
ascenso a alférez de ;a escala de re
serva de Intendencia, cualUdo por an
tigüedad le corresponda, a favor del
suboficial de la .séptiJha Comandancia
de dicho Cuerpo, D. Lino Rioseras
Pala.cin. .

De real orden, cOllJ1unicada por el
sel'ior Mi~iatro de! Ejército, 10 digo a
V. E. para 51,1 conocimiento y demás
efectos. Dios guarde ti. V. E. mucho.
afios. Madrid 19 de febrero de 1930.

a DlnoIor ....1,
MANt1BL GoDItD
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Seftor...

•BERENGUEIl

SeñOT CapItán general de la séptima
región.

Señores Capitán general de la sexta
regiélln e Interventor gel1JCral del
Ejército.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 6 del mes actual. en el que :na
nifiesta haber' ;declarado de reemplazo
provisional por enfermo. a partir del
día 15 de enero próximo pasado y con
residencia en esa capital, al teniente
de Inteondencia, con destino en :15
oficinas de la sexta reg-ión.· D. José
Morazo Palomino, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aprobar la determi
nación de V. E., como ca",,) compren·
dido en la real orden circular de 18
de noviembre de 1916 (C. L. núme
ro 250).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y .~emás efectds.
Dios gUan'de a V. E. muchos aftoso
Madrid 19 de febrero de 1930.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
acompaftaba al escrito de V. E. fecha
8.del mes actual, promoví, ¡'a por el te
mente de Intendenda, con destino en
las oficinas de esa región, D. I'gnacio
Sánchez Ballesta, en súplica de que
se le conceda el pase a situación ele
supernl\.lmerario sin sueldo. con re
si~le",cia en la misma, el Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bien acceder
a lo sol,idtado, en armonía con lo
dispuesto en el real decreto' de 20 de
agosto de 1925 (C L. núm. 275).

De real ordell 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto"
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 19 de febrero de 1930.

BJtRENGt1J:R

Sel'\or Capitán I(eneral de la tercera.
región.

Seftor Interventor genenl del Ejér-
cito. .

Capitán. .

Comandante.

Alférez (E. R.)

Teniente coroneL

A partir de 1:" de febrero actual

U,~:.·'!'a:9;",:.... '. ..:~r~¡,s:·c~ ..~; ~~ .
A partir de .1.· de tMl'ZO pr6simo D. Manuel Fernández Martínez, de

la I ntendenoeia de la octava región.
D. Celestino Boné Ichaso. de la In

tendencia de la segunda regil)n·.
D. Antonio Micó España, de la In- D. Fé:ix Berrio In·:lar:, .::e la In.

tendencia de Marruecos. tendencia de la primera región.
D. Augusto Avilés L;'I1:lJ'es, de la

Intendencia de Marruecos.
D. Félix del Cacho Subirón, de la

D. Angel Matoses Zarandona, de la Intendencia de la tercera región,
Intendencia General Militar. D. Luis UlIoa ~Iocor:·ea. de la In-

tendencia :¿e ~{arruecos.

D. José Botas Montero. de la In
tenden·cia de ra octava reg;ór..

D. César Hernández Martín, ;<ie la D. César Paradelo De~gado, de la
Intendentia General Militar. I·ntendencia General ~Ii:¡t;;.r.

D. Antonio Sanz Keira. de la In
tendencia de la primera región.

D. Angel Losada ~faz0rra, de la
Acadwnia General MiEt;;.r.

Madrid 19 de febrero de 1930.-Be
renguer.D. José Lladó Góme¡o; , de la sec

ción de tro'pa de la Academia de In
tendencia.

Capitanea.

De 1.100 pesetas anuales, por llevar un
año en el percibo del segundo quinque
nio y a partir de l.· de mlWZO pr6simo

De 1.000 pesetas anuaks, por llevar cinco
años ell el percibo del pri,ner quinque

nio, a partir de 1.° de marzo pr6simo

D. Francisco Martlnez Serna, de la
Intendencia General Militar.

U. Jaime de Oleza y Guzmán de
VilIoria, de la Intendencia de la ter
cera región.

,D. Julio Maset Torres, de supernu
merario sin sue:'do en la sexta región.

D. Simeón Man'tín Blázquez, de la
lllitendencia de Marruecos.

·D. Florentino Criado Sáez, de la
Intendencia de la primera región.

'D. Carlos Ripoll González, de .Ia In
tendencia de Marruecos.

D. Julio L1erena Fern~ooez, de dis
ponible en 'Ia segunda región.
. D. Enrique Guixot Martínez, de la
Intendenda de la primera región.

D. 'Francisco N úftez Fernández de
la Inten.dencia de }a octava región',

D. RIcardo RUlz-Toledo Moraleja
de la Intendencia de Marruecos. \'

D. José Juste de Santiago, de la
Meha'I-la Jalifiana de Melilla, 2.

D. Teótimo Cane.les Pascual de dis
'ponible en la séptima región.'

D. Pedro Menglbar Mesa de la
Intenrdoencia de Marruecos. '

.D. José ~érez Iftigo Delgado, de
la Intende'l1cla de la sexta región.

D. Manuel González Dlaz, de la In-
tendencia de Man'ruecQ'S. .

:D. Antonio D()mlng~ez Martlnez
de, la Intendencia de la primera región:

D. Carlos Pér1ez Iftigo Delgad¡o
de la séptima Comandanda. '

D. Juan Tudela Pérez, de dis·ponible
en la tercera región.

D. Rafael Pérez Flores d'e la I'c
tendencia de la dptima. '

D. Angel Boville Mobe1l4n de la
Intenld,encia de Marruecos. '

Capitán.

D. Angel Rodha Muñoz, de la In
tendencia de Marruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el a'lférez de Intendencia
con destino en la 'sexta Comandanci~
de tropas de dicho Cuerpo, D. José
Suárez ~ermán, el Rey (q. D. g.) se
ha servdo concederle licencia para
contraer matnj,¡non¿o con doña Euge
nia Rojas Pindado, de acuerdo con
10 dispuesto en el real decreto de 2Ó
de abril de 19.Q (c. L. núm. 196).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimienro y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos' aftoso
MadrId 19 de febrero de 1930.

Seftor Capitán general de la sexta
región.

BERENGUER

MATRIMIONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
dtado por el teniente de Intendencia.
con destino en las oficinas de dicho
Cuerpo en esa región. D. Enrique Pa
lazuelos García, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Felisa
Arrbáiz Arias, de acuerdo con 10 dis
puesto en el real decreto de 2Ó de
abril de 1924 (C. L. n'IÍm. 196).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v 'demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1930.

PREMIOS DE EFECTIV.IDAD

.Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guude) se ha servido conce;der
al personal de Intendencia que fi
g~ra en la si~u!ente relación, los pre
mIos de efectIvIdad que se indican y
a partir de las fechas que Se mendio
na.",. pOT reunir\ las ~ondicion'es que
aSlmlsl!l0 se determinan, con arreglo
a .10 dIspuesto en la ley de 29 de ju
nIO de !918 (C. L. núm. 169) y real
ordel1J clr~ular de 24 de junio de 1928
(D. O. numo 140).

De real o:;d'~n lo digo a V. E. a
ra. su conO·Clmlento y demás efect~s.
DIOS .guarde a V. E. muchos aftoso
MadrId 19 de febrero de 1930.

BEUNGtlZJt

SeñOT Capitán general de la prim~ra
región.

Teniente coronel.

D. E~uardo Bayo Pamiés, de la In
teooencla de la segunda región.

RELACION QUE 8& CITA

D, 500 pesetas anuatts, por Ilnmr cinco
aRos .de c¡,eNvidad en su emPleo a
part.r de l.· d~ dicitmbr, d, '1~
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- empleo, D. Jesús Remacha Mozota y
D. Emilio Alavedra Bocanegra, res
pectivamente, dis'ponJib1es en lu quin
ta y segunda regiones.

De real orden lo digo a V. A. R.
par su cooocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muehos añO'S.
Madrid 19 Id:e febrero de. 1930.

DAHAso BERENGUER

,

Señor Capitán gener~1 de la segunda
región.

Señores Capitanes generaJ.es de la pri
mera, quinta y séptima regiones e
Interventor general del Ejército.

generales de las
quinta y séptima

genera'l del Ejér-

"Seftores Capitanes
prí~era, tercera,
reglones.

Señor Interventor
cito.

Excmo. Sr.: Como resultado del C011
curso anunciado por Tea'l orden cir
cular de 3 de enero 'último (D. O. nú
mero 3), para proveer las plazas de
comandante médico de aS'iS'teneia a las
A~ademias especiales, el Rey (q~e
DIOS guarde) ha ten.jdo a bien desag
nar ~ara las <¡ue se expresan a los
~l ~Itado empleo que figuran en la
slgulet,Jte rela~ión, que principia con
D. Rafael CrIado Cardona y ter-mina
con D. Ramón Anglada Fuxá.

De real o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCllll>1ento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
MadrId 19 de febrero de 1930.

BEUNGUD.

RELACION QUE SE CITA.

D. Rafael Criado Cardona de la
Fábrica ele pólvoras de M urc'ia, p1.~a
la de Canallería.

D. Marcelo Usera Rodríguez, ex
ceden te en la séptima región ¡lara la
de Artillería. _ '

D. Ramón Anglada Fuxá del Co
legio de Huérfanos de Mar'ía Cristi
na (s~cción de Hembras), para la de
Ingellleros.

'Madrid 19 de febrero de 1930.-Be
renguer.

ExcmQ. Sr.: Como resultado deol con.
curso anunciado por real orden de 22
de enero último (D. O. 00m. 17), pa
ra cubrir una vacante de veterinario
primero, que ex.iste elll la Academia
/die Artillería, el Rey (q. D. g.) S'C ha
~rvido desi8'J1'll1" p'ara ocuparla al de
dloho empleo D. Me}quiades Asenlio
Cam'Pano, con destino en servicial de
la plaza Idle EJI F1et'l"ol.

De re..1 orden lo digo a V. E. pa
ra. IU conocimiento y demás efecto,.
Dios guarde a V. E. mucho. afto..
Madrid 19 de febrero de 1930.

BIUMOt7D

Seftor Capitán general de la octava
región.

Sel\oTes Capitán general de la s¿pti
tl1la región e IntervoMol" genual
det Ejército.

Excmo. Sr.: Accedienldo a lo soli
citaiJ<> por el capitán médko del Cuer
po de Sanidad MiLitar, ayudante dcl
Equ'ipo Quirúrgico dc Ceuta núm;:ro
J. D. JIla'n Gonzá'lcz Alvarez, en II!S
tantia cursada por V. E. a estc ~1 i
nisteria con escrito de 4 del actual;
cl Rey (q. D. g.) se ha servido auto
rizarle para usar sobre el uniforme la
medalla de plata de la Cruz Roja Es
pañola, de la quc ha acreditado hallar
se en posesión, con arreglo a lo dis
puesto el~ la real orden circular de 26
de septiembre Ki1e 18gg (C. L. núme
ro 183).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
.Dios guarde a V. E. muchos años.
,Madrid 19 de febrero de 1930.

BII:UNGtJD

Señor Jefe SU'Perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

DESTINOS

Sermo. ISr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido diSiponer se declare duier
to el concurso anunciado por real or
den circular ide 3 de eMro último
,(D. ,O. núm. 3), para proveer las pla
zal de c:om'lmdillnte ml§dico de alásten
cia a las Academiu e&pecia1es por 10
que afecta a las de Infanteorla. e In
tendencia, destinindose a las mismaa
con carácter forzoso a 101 de,} citado

,Señor Capitán general de la cuarta
región.

Excmo. Sr.: AccooieM'O a lo soii
citad<> por el comandante médico del
Cuerpo de Sanidad Militar ID. Cad,?s
Pérez Serra, ayudante de campo del
In9Pector de Sanidad Militar de esa
región, en instancia cursada por V. 11.
a este Mi~sterio con escrioo de 4 del
actual, el Rey {q. D. g.) se ha servicio
autorizaf'le para usar sobre el unifor
me la crUz de ,primera clase de la Or
den civil de Beneficencia, con distintivo
morado y negr<>, de la que ha acredi
tado hallarse en posesión, con arreglo
a lo dispuesto eo la real or.den de 20
.de noviembre rle 1883 (C. L. núme
ro 387), con qas limitaciones señala~
en la "de 29 de marzo d-e 1927
¡(D. O. núm. 72).

De real orden lo daga a V. E. pa
,ra su conocimienoto y demás' efectos-.
¡Dios guarde a V. E. muchos años.
'Madrid 19 de febrero de 1930.

BEUNGUU

BEllENGUU

Señor J ere Superior de las Fuerzas
Mita1'es de Marruecos.

ra su conodm:iento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero rl.e 1930.

Señor

Excmo. Sr.: Acced'Íendo a lo soli
citado por el comandante lJIédico del
Cuerpo de SlL'n,idad MiHtat', jefe ,del
Equipo Quirúrgteo de Ceuta núm. 3
y Radiólogo de los Hospitales Mili
tares de dicha pla.za., Dr EllI"ique 0.
talé 'González, en instancia euuada.
Por V. E. a este Mbtilterio con elcri
to :de 4 del actual, el Rey (q. D. g.)
~t ,ha servido autorizarle para usar so
-re el uniforme la medalla de oro
de la Cruz Roja Espaftola, de la que
ha acreditado hallarse en posesl'bn ,
COn arreglo a lo dispuesto en la real
orden circular de 26 de septiembre
de 18gg (C. L. oom. 183).

'De real orden lo digo a V. E. 1'9-

Circular. Excmo. Sr.: Exi~tiendo
una vacante :de veterinario primero
en el Establecimiento de cría caballar
de Marruecos (Lanche), que ha de
proveerse con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 13 de los, transitorios
del reglamcn to para los s-ervicios de
cría y recría y doma, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
se celebre el correspondíC'l1.te concur
so. Los de dicho empleo que des~en

t()~lar parte en él promoverán sus
instancias dentro del plazo de veinte
día,; a partir de la fecha :'~e la pubH
cae:úa de e,ta real orden, acompa
ñaela, de :0, dÓCllJ11entos justificati
VOs de su aptitud, las que serán cur
sada; directamente a este Ministerio
por :os jefe,; de V cttrinaria militar
respl'cti vo;.

Ue rl'al ordcn lo digo a V. E. -pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero :de 1930.

BEllENGUEJl

Señor...

CONDECORACIONES

IIcel•• •• ".1••••11111'
CONCURSOS

Circul'at. Exorno().. Sr..: E:dstiendo
una vacan te ,j.e veter1l1lano ~nmero en
la Academia de Intendencia, que ha
de proveerse con arreglo a lo dispues
to en la real orden cir'Cular de 27
de mayo de 1929 (D. O. núm. 116),
el Rey (q. D. g.) se ha serv!do dispo
ner se celebre el correspollI(hente con
curso. Los de dicho empleo que de
seen tomar parte en él promQver~n
sus instancias dentro' del plazo de vem
te días, contados a partír de la pu
blicación óÚ:e esta real oroen, acompa
ñándolas .de los documentos justifi
cativos de su aptitud, las que serán
cursadas directartlente a este Ministe-

- rio .por los jefes de VeterilllaJ'ia mi
litar respectivos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1930.

BEllENGUU
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Acad~mia de

Soldad- Militar

Ll1ICENOIAS
Excmo. Sr.: De orden del exce!en

t"imo seftor Ministro dlel Ejército, se
cO'Ucedoe dos m~sres de licencia por en
ferm.o para CaTab~lI'che.l, al alfé~ez
médICO, alumno de la Academia dr Sa
nidad Militar, D. Luis García Mora
les, la que se empezará a contar a
parrir de la fecha en que se ausente
del citado Centro de ensefiaonoZa

Dios guarde a V. E. muchos' aftol'.
Madrid 19 de febrero de 1930.

El Director reueral,
MANUEL GoDED

general de la primera

DIrecd6D general de IDstruccI6D
" AdmlnistraclÓD.

DISPOSICIONES
de la Secretaria '1 Dire~ODeS goaerll..
~ lilisterio '1 de las Depeadeaclat___111 teltrales

TITULOS PROFESIONALES
4

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) h..::
tenido a. bien conceder prorroga. por'¡
un año, a partir doe esta fecha, para::
presentar el titulo profesionall, al prac;:j
tic~n'Íe militar -D. José Ramoso Cabre-~
ra, con destino en la Inspección y Je-;;
fatura de Sanidad Militar de Marrue-':
cos, como comprendido en el articulo;
21 de la real orden circular de 3 je:
septiombre de 1921 (C. L. núm. 401).:
el que causará baja en el Cuerpo a que ':
p,ertenece, si al nooJizar este lapso d4
tIempo no ha cump'lido tal requisito.:

De real orden, comunicada por el
señor Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. mucho.
años. Madrid 19 de febrero de 1930.

El Director general,
MANUEL GoDED

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señar Capitán
regi6n.

Señor Director de la.
Sanidad MiJit....

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de -San Hermenegii
do, el Rey (q. D. g.) ha tenido a hien
conceder a 109 jefes médicos del Cuer-
po de Sanidad Militar que figuran en
la siguiellJt.e relación, que principia con
D. Francisco López Elizagaray y ter
mina con D. Enrique Gonzá'lez Rico
y;de la Grana, las condecoraciones de
la referida Orden que también se ex
presan, con la antigüedad que a cada
uno se le señala, debiendo los agra
ciados con la placa, que disfruten pen
sión de cruz, cesar en el percibo de
ésta por fin del mes de al1Jtigüedad en
aquella señalada, con arreglo a los ar
tículos 13 y 24 del reglamento de la
Orden, reintegrandcr, en su caso, ¡aS
mensuali.d:ades posteriores que hubie
sen recibido en contra de 10 dispues
to en el artículo tercero doe la real
orden de 8 de julio de 1918 (C. L. nú-
mero 178). •

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .gua.r.de a V. E. muchos años.
MadrId 19 de febr-ero de 1930.

BbBMGlJU
Seftor Presidente del -Coosejo Supr:

model Ejército '7 !luina.

Sellores Ca.pitanes gmerales de la
q.uil1lta y octan regiones y de Caca
r~as e Interventor general del Elér-
cato. .

ULAClOM ~ 1& arA

Plocd.
Teniente coronel, D. Francisco L6

pez E1izagara.y, con la anti~edad de
27 de junio de 1929. Cursó la documrn
t~cí6n la IlISpección de -la qUi41ta. re
Irlón.

Ten~el1lte coronel (E. R.), D. José
S~cchl de Anogeli, con la. de 16 de no
VIembre de 1929. Cursó la documen
taci6n la Jefatura de Canarías.

Crtu
;Comandante, D. Enríque González

RICO y de.la Grana, con la. antigüedad
de 20 de junio od'e 1929. Curs6 la do-
cumenotaci6n la In8lpección de la oc
tava región.

Madrid 19 de febrero de 1930.-B<:
reu¡ruer.

DISTINTIVOS

Excm•. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenid. a bien ¡disponer que el ten:ente
médic. ie las Intervenciones Milit¿
res d-el .ector de Xauen D. José Sán
chez C.romina, continúe en la situa
ción de .. Al servicio del Protectora
do" ea su nuevo destino de las lnter
vencione. ~lilitares del Soector de Te
tuán, y que el del mismo empleo, de
necesidades y cOllJtingencias del ser
vicio en el Rif, D. Venancio García
Rodríguez, pase a la referilda situa
ción (le "Al servicio del Protectora
do", por haber sido destinado a las
Intervenciones )'H1itares del sector de
Xauen por reales órdenes de la Pre
,idenc1a del Consejo de Ministros (Di
rección General de Marruecos y Co
lonias), ie fecha 12 del corriente me:;,.
_ De real orden 10 :digo a V. E.pa
ra su conocimiemo y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año~.

Madrid 19 de febrero de 1930.

Señor Jefe Superwr d.e las Fuerzas
Mi1ital'es de Marruecos.

Señore- -Director general de Marrue
COl ., Colonias e Interventor ¡renc

-ral lW Ejército.

Exaae. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este MinisteriO' con es
crito 4e <4 del me, actual, promoTida
por el Yeterinario segundo de la M~

hal-Ia ¡aUfiana de Laracne, D. Carlos
Pérez Garda, en 9Ú,plica de qu.e se le
conceda el distintivo de 'las Mehal-Ias
Jalifianll, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bieoDt acceder a la petici6n del inte
resad., por hallarse camprendido .en
los preceptos de la real orden circular
de 2S de octubre de 1928 (D. O. nú
mero 237).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios.guarde a V. E. muchos aftoso
Madra. 19 de febrero ;die 1930.

BzUKGUU

Señor Jefe Superior de las Fu«zu
Militares de Marruecos.

'.


